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RESUMEN 
Esta nota de estudio presenta una propuesta de metodología de trabajo para la preparación 
del Vol. III del e-ANP CAR/SAM para la Región SAM 

Referencias: 
 Doc 8733, e-ANP CAR/SAM 
 DOC 9750, Plan Global de Navegación Aérea – GANP – Cuarta y Quinta Edición 
 Informe del GREPECAs /17, Cochabamba, .. Julio del 2014 
 Informe de la Reunión  COM/MET/2019 

 

Objetivos estratégicos  
de la OACI: 

A - Seguridad operacional 
B - Capacidad y eficiencia de la navegación aérea 
E - Protección del medio ambiente 

 
 

1. Introducción 

1.1 La Cuarta edición del GANP introdujo el concepto de los Sistemas de Mejora de la 
Aviación por Bloques (ASBU). La metodología del ASBU es actualizada en la Quinta edición del mismo 
documento (2016). 

1.2 El Consejo de la OACI decidió que los planes regionales de navegación aérea (ANP) 
deberían publicarse en tres volúmenes, en junio del 2014. 

1.3 La implantación del ANP CAR/SAM en su nuevo formato, fue informada al 
GREPECAS/17,  así  como a los Directores de Aviación Civil (DACs) en las diferentes reuniones de las 
Regiones CAR y SAM, así como a través de los grupos de implementación regional (SAM/IG y ANI/WG), 
los cuales han manifestado apoyar el desarrollo. 

1.4 La reunión COMMET/2019 había analizado el tema. 
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2. Discusión 

 
2.1 La Reunión recordará que los procesos de aprobación de los Volúmenes I y II del e-ANP 
CAR/SAM, en su nuevo formato, han culminado en el año 2016 y actualmente son documentos que deben 
estar bajo constante revisión y actualización, si fuese necesario. 
 
2.2 Así mismo, se recordará que el CRPP/4 había postergado la preparación y aprobación 
del Vol. III del e-ANP CAR/SAM hasta la aprobación del GANP – Sexta Edición. 
 
2.3 Es importante recordar que el Vol. III del e-ANP CAR/SAM debe contener los elementos 
dinámicos/flexibles del plan, brindando orientación para la planificación de la implantación de los sistemas 
de navegación aérea y su modernización, tomando en cuenta los programas emergentes, como el ASBU, y 
las hojas de ruta de las tecnologías asociadas descritas en el GANP. 
 
2.4 Considerando que el GANP en su quinta edición introdujo los “Basic Building Blocks” 
(BBBs) (Elemento constitutivo básico) en conjunción con los ASBU, es importante revisar la implantación 
de los mismos antes de planificar la implantación de los elementos del ASBU.   Los BBBs para el área 
MET se encuentran en el Apéndice A a esta nota de estudio.  

 
2.5 La Reunión debiera  recordar que el marco del Basic Building Block (BBB), describe la 
base de cualquier sistema de navegación aérea robusto. No es nada nuevo, pero sí la identificación de los 
servicios esenciales que deben proporcionarse para la aviación civil internacional, de conformidad con las 
normas de la OACI. Estos servicios esenciales se definen en las áreas de aeródromos, gestión del tráfico 
aéreo, búsqueda y rescate, meteorología y gestión de la información. Además de los servicios esenciales, 
el marco BBB identifica los usuarios finales de estos servicios, así como los activos (infraestructura de 
comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS)), que son necesarios para proporcionarlos.   El BBB se 
considera un marco independiente y no un bloque del marco ASBU, ya que representa una línea de base en 
lugar de un paso evolutivo. Esta línea de base está definida por los servicios esenciales reconocidos por los 
Estados miembros de la OACI, como necesaria para que la aviación civil internacional se desarrolle de 
manera segura y ordenada. Una vez que se proporcionen estos servicios esenciales, se constituye la base de 
referencia para cualquier mejora operativa.  El marco de BBB se actualizará cada dos años, teniendo en 
cuenta las enmiendas a las disposiciones de la CAO. Aunque un borrador inicial del marco de BBB se 
presenta en línea en el Portal de GANP (https://www4.icao.int/ganpportal/BBB), los BBBs se incluirán en 
una aplicación basada en la web en un formato similar al ASBU marco de referencia. 
 
2.6 Adicionalmente, considerando los BBBs, y que el GANP en su sexta edición será 
sometida a consideración de la Asamblea 40 de la OACI ( Montreal, 23 de septiembre al 4 de octubre del 
2019), es importante empezar a planificar la elaboración del Vol. III del e-ANP en cada una de sus áreas 
para dar cumplimiento a la Decisión CRPP/ 4-3. 

 
2.7 La Reunión COM/MET/2019, al revisar este punto, consideró una Tabla propuesta por 
la secretaría, y han tomado el  compromiso de rellenar las Tablas de cada elemento del módulo B0-AMET 
a más tardar el 3 de junio del presente año, tiempo prudencial para revisarlas y preparar los Planes de Acción 
para los elementos que aún no han sido implantados. Sin embargo, será importante analizar los módulo B1-
AMET para hacer la planificación del Vol. III del e-ANP CAR/SAM y posteriormente reflejarlos en los 
Planes Nacionales de Navegación Aérea (PNNA). 

 
2.8 La Reunión COM/MET/2019, al revisar este punto, consideró una Tabla propuesta por 
la Secretaría y han tomado el compromiso de rellenar las Tablas de cada elemento del módulo B0-AMET 
a más tardar el 3 de junio del presente año, tiempo prudencial para revisarlas y preparar los Planes de Acción 
para los elementos que aún no han sido implantados.  Sin embargo, será importante analizar los módulos 
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B1-AMET para hacer la planificación del Vol. III del e-ANP CAR/SAM y posteriormente reflejarlos en 
los Planes Nacionales de Navegación Aérea (PNNA). 

 
2.9 Sin embargo, la Secretaría planifica llevar adelante talleres para la revisión de los Vol. I 
y II del e-ANP CAR/SAM, así como la preparación del Vol. III del mencionado documento.  Estos talleres 
se llevarán adelante en el 2020 y será para todas las áreas de navegación aérea (ATM, CNS, AIM, AGA, 
MET y SAR).  La Secretaría ha remitido una SL, en fecha 31 de mayo del presente año a fin de solicitar la 
designación de los equipos para la preparación del Vol. III por parte del Estado.  Los proveedores de 
servicios meteorológicos aeronáuticos deberían dar seguimiento a este documento a fin de mantenerse en 
contacto con los puntos focalles y proveer información para la preparación de la parte MET del Vol. III del 
e-ANP CAR/SAM.  La SL se presenta como Apéndice B a est nota de estudio. 

 
 
3. Acción requerida 
 
3.1. Se invita a la Reunión a: 
 

a) tomar nota de la información suministrada en esta nota de estudio; 
 

b) revisar la información contenida en el Apéndice A ; y 
 

c) considerar la plantilla del Apéndice B para trabajar el Vol. III del e-ANP, Parte MET 
para la Región SAM y considerar la designación del Grupo de Trabajo; y 

 
d) considerar otros temas que consideren necesarios.  

 
- - - - - - - 
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Apéndice A 

Marco de Referencia de los Elementos Constitutivos Básicos (BBBs) para los servicios meteorológicos 
aeronáuticos 

Módulos y elementos básicos de Meteorología Aeronáutica 
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Soporte y usuarios finales de los servicios meteorológicos meteorológicos aeronáuticos 
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Elementos básicos de los servicios meteorológicos aeronáuticos / Referencia de los SARPs 
de la OACI 
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Elementos básicos de los servicios meteorológicos aeronáuticos / Referencia de los 
documentos Guias 
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Documentos de Referencias 

 Anexo 3: Servicios Meteorológico para la Navegación Aérea internacional. 
 Doc 8896: Manual de Métodos Meteorológicos Aeronáuticos. 
 Doc 9873: Manual sobre el Sistema deGestión de la Calidad para la Provisión de los Servicios 

Meteológicos Aeronáuticos para la Navegación aperea internacional. 
 Doc 9837: Manual sobre sistemas automáticos de observación    meteorológica en aeródromos 
 Doc 10003:Manual sobre el modelo de intrcambio de información meteorológica de la OACI  
 Doc 9817: Manual sobre cizalladura del viento a poca altura  
 Doc 9691: Manual sobre nubes de cenizas volcánicas, materiales radiactivos y sustancias 

químicas tóxicas 
 Doc 9328: Manual de métodos para la observación y la información del alcance visual en la pista 
 Doc 9377: Manual sobre coordinación entre los servicios de tránsito aéreo, los servicios de 

información aeronáutica y los servicios de meteorología aeronáutica 
 Doc 9766: Handbook on the International Airways Volcano Watch (IAVW) — 

Operational Procedures and Contact List 



Designación de 
punto focal nacional para la elaboración del nuevo e-ANP regional




